
ACTIVIDADES: INDICADORES
i) Promoción y divulgación del programa 1.1. Visitas promocionales - talleres, dirigidas a entidades 

financieras reglamentadas de zonas rurales; elaboración del 
boletin informativo y material de promoción del programa.

ii) Evaluación y selección de proyectos 2.1. Creación del sistema de evaluación y selección de 
proyectos. 
2.2  Presentación al BID de los resultados obtenidos con el 
proceso de calificación, despues de las dos rondas de 
promoción del programa.

iii) Financiamiento y ejecución de proyectos 3.1 Monto de financiamiento proporcionado a proyectos 
individuales con actividades programadas y presupuestadas. 
FOMIN: USD 300.000 para el primer año, USD 500.000 para 
el segundo año y USD 100.000 para el tercer año.

iv) Supervisión de proyectos financiados 4.1 Misiones de supervisión: 10 el primer año, 10 el segundo 
año y 10 el tercer año.

v) Evaluación y terminación de los proyectos y el 
programa.

5.1Evaluación y terminación de proyectos individuales (Al 
menos 3 el segundo año y 2 el tercer año). 
5.2 evaluaciones intermedia y final del programa

COMPONENTE I: 
Apoyar proyectos de Instituciones Financieras Reguladas en zonas rurales

OBJETIVO:Aumentar el nivel, el alcance y la eficacia de los servicios financieros que prestan las 
entidades financieras privadas en zonas rurales



ACTIVIDADES: INDICADORES
i) Promoción y divulgación del programa 1.1. Visitas promocionales - taller, dirigidas a cooperativas de 

ahorro y crédito de zonas rurales; elaboración del boletin 
informativo y material de promoción del programa.

ii) Evaluación y selección de proyectos 2.1. Elaboración de diagnósticos de precalificación 
institucional de COACS y planes de adecuación para el 
ingreso al control de la SBS. 
2.2 Apoyo para la estructuración de proyectos por parte de 
COACS
2.3 Presentación al BID de los resultados obtenidos con el 
proceso de calificación.

iii) Financiamiento y ejecución de proyectos 3.1 Monto de financiamiento proporcionado a proyectos 
individuales con actividades programadas y presupuestadas. 
FOMIN: USD 250.000 para el primer año, USD 400.000 para 
el segundo año y USD 200.000 para el tercer año.

iv) Supervisión de proyectos financiados 4.1 Misiones de supervisión: 14 el primer año, 21 el segundo 
año y 6 el tercer año.

v) Evaluación y terminación de los proyectos y el 
programa.

5.1Evaluación y terminación de proyectos individuales (Al 
menos 5 cooperativas a las que se les haya dado el apoyo 
estarán cumpliento con los planes de adecuación para pasar 
convertirse en intermediarios financieros regulados). 

5.2 evaluaciones intermedia y final del programa

COMPONENTE II: 
Apoyar planes de fortalecimiento institucional de las Cooperativas de Ahorro y Crédito No 

Reguladas para alcanzar su incorporación a la supervisión de la Superintendencia de 
Bancos y Seguros

OBJETIVO: Aumentar el número de entidades financieras reglamentadas que han establecido o 
ampliado su suministro de servicios financieros en zonas rurales.


